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PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO BLANCA LUZ OSORIO SANDOVAL  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CONCORDIA. Concordia, Veintiséis 

(26) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020).  

 

Visto el anterior informe secretarial y toda vez que por auto calendado 08 de 

Septiembre de 2020 se aprobó la liquidación del crédito para la presente causa, 

providencia que se encuentra plenamente ejecutoriada, sea del caso, de conformidad 

con lo expuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, autorizar la 

entrega de los depósitos judiciales existentes y/o de los que lleguen a existir a favor 

de la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada 

con NIT 800037800-8, ello con atención a las directrices impartidas en la providencia 

que fijó el límite de  las medidas cautelares (25/11/2019).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARIA BALAGUERA PATERNINA  

JUEZ 
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La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 024 de Hoy 27 de Noviembre 
de 2020. 

 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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